
PARTIDO
ACCION
NACIONAL
COMISIÓN ORGANIZADORA ELECTORAL 
ESTATAL DE NUEVO LEÓN 

ESCOBEDO 650 NORTE, C.P. 64000, MONTERREY, N.L.  TEL:  8125-8300 

Por una patria ordenada y generosa

CÉDULA DE AVISOS

 
Siendo las 19:00-doce horas del día 18-dieciocho de enero del año 2021-dos mil 

veintiuno, en la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, SE FIJA A LA VISTA DE LOS 
INTERESADOS, en los estrados físicos del Comité Directivo Estatal del Partido 

Acción Nacional en el Estado de Nuevo León, ubicado en la calle Escobedo 

número 650 norte, Zona Centro de esta Ciudad de Monterrey, Nuevo León, así 

como en los estrados electrónicos http://www.pannl.mx/, Acta de la Sesión
Extraordinaria Número 4 de la Comisión Organizadora Electoral Estatal de 
fecha 10 de enero de 2021; misma que se publica para los efectos conducentes.

Daniel Galindo Cruz, Secretario Ejecutivo de la Comisión Organizadora Electoral 
Estatal del Partido Acción Nacional en Nuevo León. CONSTE.---------------------------
------------------------- 

DANIEL GALINDO CRUZ
SECRETARUI EJECUTIVO



 

SESIÓN EXTRAORDINARIA 9  Página 1 de 5 
 

PROCESO ELECTORAL INTERNO 
2020 - 2021 

SESIÓN EXTRAORDINARIA No. 4 
 

ACTA 
 
En la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, siendo las 08:00 horas del diez de enero de dos mil 
veintiuno, en el edificio azul anexo a la sede del Comité Directivo Estatal en Nuevo León del 
Partido Acción Nacional, ubicado en Jerónimo Treviño 440, Colonia Centro, C.P. 64000, se 
reunieron los CC. Integrantes de la Comisión Organizadora Electoral Estatal, Toma Reyna 
Flores en su calidad de Comisionada Presidenta, y Concepción Guadalupe Garza Rodríguez, 
y Roberto Ramírez Villarreal, ambos comisionados,  así como del C. Daniel Galindo Cruz, 
Secretario Ejecutivo, a fin de desahogar el siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. Lista de Asistencia. 
2. Declaración de quórum. 
3. Aprobación del Orden del Día. 
4. Seguimiento al desarrollo de la jornada electoral interna para la selección de 

candidaturas para el proceso electoral local 2020-2021. 
5. Clausura 

 
PRIMERO. - LISTA DE ASISTENCIA 
La Presidenta procede a realizar el pase de asistencia, encontrándose presentes los CC. 
Integrantes de la Comisión Organizadora Electoral Estatal, Toma Reyna Flores en su calidad 
de Comisionada Presidenta, y Concepción Guadalupe Garza Rodríguez, y Roberto Ramírez 
Villarreal, ambos comisionados, así como del C. Daniel Galindo Cruz, Secretario Ejecutivo. Se 
hace constar igualmente la presencia del Comisionado Nacional de la Comisión 
Organizadora Electoral, el C. Sergio Manuel Ramos Navarro, así como de la C. Irasema 
Arriaga Belmont, representante del Precandidato Víctor Oswaldo Fuentes Solís, y del C. Roel 
Valadez Ortiz, representante del Precandidato Fernando Alejandro Larrazábal Bretón.  
 
Por parte del Precandidato Homero Ricardo Niño de Rivera Vela no acudió su 
representación en ese momento.  
 
SEGUNDO. - DECLARACIÓN DE QUÓRUM 
La Presidenta da cuenta de la presencia de los tres integrantes de la Comisión Organizadora 
Electoral Estatal, por lo que declara la existencia del quórum necesario para sesionar. 
 
TERCERO. - APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
La Presidenta da lectura al Orden del Día y la somete a consideración de los demás 
Comisionados, siendo aprobado por unanimidad de votos.  
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QUINTO. - 4. SEGUIMIENTO AL DESARROLLO DE LA JORNADA ELECTORAL 
INTERNA PARA LA SELECCIÓN DE CANDIDATURAS PARA EL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL 2020-2021. 
 
La Presidenta en uso de la palabra manifiesta que a efecto de dar seguimiento al desarrollo 
de la jornada electoral interna para la selección de las candidaturas para el Proceso Electoral 
Local 2020-2021 se han dado cita este día con la presencia de los miembros de la Comisión 
Organizadora Electoral de Nuevo León. 
 
Los Comisionados explicaron que la presente sesión se prolongará durante todo el 
desarrollo de la jornada y sus actos inmediatos posteriores, por lo que estarán efectuando 
recesos y reanudaciones en función de las necesidades que se vayan presentando. 
 
Asimismo, los Comisionados, definieron formular 4 cortes de información para dar cuenta 
de las principales actividades de la jornada electoral e informar los avances sobre la 
organización de la jornada, siendo los siguientes tiempos: 
 

Primer corte informativo: 8:20 horas, receso al término a las 8:30 horas. 
 
Segundo corte informativo: 09:00 horas, receso a las 10:47 horas tras sesión conjunta 
con la Comisión Organizadora Electoral. 
 
Tercer corte informativo: 12:00 horas, receso a las 12:30 horas. 
 
Cuarto corte informativo: 17:00 horas. 

 
En base a lo anterior, los comisionados declaran un receso temporal siendo las 8:25 horas. 
 
PRIMER RECESO 
 
Siendo las 09:00 horas, se reanuda la sesión 
 
En uso de la voz el Comisionado Presidente pide al Secretario Ejecutivo exponer un reporte 
sobre la instalación de los Centros de Votación. 
 
El Secretario Ejecutivo expone que en los al momento se tienen todos los centros de votación 
instalados y operando con normalidad. 
 
 
SEGUNDO RECESO 
 
Siendo las 12:00 horas, se reanuda la sesión. 
 
En uso de la voz el Comisionado Presidente pide al Secretario Ejecutivo exponer un reporte 
sobre el desarrollo de la jornada, siendo el caso que al momento del reporte no se han 
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registrado incidentes de violencia o gravedad que alteren o perturben el desarrollo de la 
jornada en alguno de los centros de votación, por lo que la misma se desenvuelve en calma, 
armonía y tranquilidad. 
 
La representación del Precandidato Víctor Oswaldo Fuentes Solís manifiesta que en el 
Centro de Votación de San Nicolás de los Garza los representantes de la precandidatura no 
están pudiendo acercarse a la mesa directiva. El Secretario Ejecutivo le informa que por 
disposición de Secretaría de Salud, debe prevalecer una distancia de un metro y medio entre 
cada persona para mantener la sana distancia, pero se vigilará que ello no implique una 
vulneración a la vigilancia del proceso.  
 
La misma representación refiere que en General Escobedo no hay tinta indeleble para 
marcar los dedos de los votantes. El Secretario Ejecutivo solicitó informe de la persona 
Auxiliar de la COE al respecto, informando que todo el material de papelería, incluyendo la 
tinta indeleble se encontraba en el centro de votación, por lo que se ha desarrollado con 
normalidad. 
 
La representación multicitada manifiesta que en los Municipios de Aramberri, Bustamante, 
Marín, Guadalupe, García, Monterrey, San Pedro Garza García y Ciénega de Flores no se 
permite la votación a sus representantes, sin aportar prueba alguna sobre ello. La Secretaría 
Ejecutiva indaga sobre esos supuestos, toda vez que si bien el artículo 64 de la convocatoria 
de la elección permite el voto a los representantes, se actualizaban dos supuestos fácticos 
excluyentes entre sí. 
 
La convocatoria permite a militantes sin derecho a voto a ser representantes de 
precandidato en la mesa de votación, puesto que basta con que sean militantes para poder 
ser representantes. A su vez, establece que para ser votante, se debe encontrar inscrito en 
Listado Nominal expedido para eso efecto, con electores registrados a más tardar el 10 de 
enero de 2020. Por lo que la representación del precandidato tenía que informar el listado 
de las personas que estuvieran impedidas para ser elector, a pesar de ser representante. 
 
La Secretaría Ejecutiva se comprometió a investigar junto con los equipos de las 
precandidaturas a determinar quiénes se encontraban en ese supuesto, con el aval de los 
Comisionados y de los dos representantes de precandidaturas. 
 
 
 
 
 
INVESTIGACIÓN REPRESENTANTES CON DERECHO A VOTO 
 
Por parte del Precandidato Víctor Oswaldo Fuentes Solís, se procedió a coordinar la 
investigación con su abogada, la C. Karime Rivas, y por parte del Precandidato Fernando 
Alejandro Larrazábal Bretón, directamente con su representación in situ.  
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Tras corroborar información proporcionada y recolectada, se determinó que solamente los 
siguientes representantes no tenían derecho a votar por no estar inscritos en el Listado 
Nominal: 
 

Nombre Municipio Candidato 
Centro 

Votación 
Mesa de 
Votación 

Puede 
Votar 

Fecha de 
Alta 

María Natividad 
Domiguez 
Gonzalez 

General 
Zuazua 

Fernando Alejandro 
Larrazabal Breton 21 21 NO 27/01/2020 

Jose Guadalupe 
Montante Faz MONTERREY 

Victor Oswaldo 
Fuentes Solis 

Galeana 
(Iturbide) 

Galeana 
(Iturbide) NO 07/03/2020 

Ericka Guadalupe 
Lopez Lucio 

General 
Treviño 

Victor Oswaldo 
Fuentes Solis 

General 
Treviño 

General 
Treviño NO 04/03/2020 

 
Lo cual, se informó a las 14:57 horas a las representaciones, a los Comisionados, y los 
auxiliares de la COE, por lo que considerando que la jornada de votación concluía a las 17:00 
horas, no había impedimento alguno para que los representantes no pudieran votar. 
 
A su vez, en ningún momento se tuvo reporte alguno por ninguna de las mesas directivas, 
ni los auxiliares de la COE que se impidiera a los representantes votar.  
 
 
TERCER RECESO 
 
Siendo las 17:00 horas, se reanuda la sesión. 
 
En uso de la voz la Comisionada Presidenta pide al Secretario Ejecutivo exponer un reporte 
sobre el desarrollo de la jornada, siendo el caso que al momento del reporte no hubo 
incidencias de gravedad en ninguno de los centros de votación, por lo que la jornada 
transcurre sin contratiempos y con tranquilidad, registrándose un índice de participación de 
la militancia superior al 60%. Con soporte en la información proporcionada por los auxiliares 
nombrados por esta Comisión.  
 
En base a lo anterior, los comisionados declaran en permanente la Sesión a las 17:26 horas 
 
Con soporte en la información proporcionada, los integrantes de la Comisión Organizadora 
Electoral Estatal de Nuevo León, a partir de las 19:00 horas empezaron a recibir paquetes 
electorales con las actas de votación para que se procedan a realizar la sesión de cómputo 
correspondiente, de modo que en los próximos días, una vez que se informe los resultados 
de los cómputos a la Comisión Organizadora Electoral Nacional pueda hacer la declaratoria 
de validez de la jornada electoral interna para la selección de candidaturas para el proceso 
electoral local 2020-2021, y emitir las constancias de mayoría a los precandidatos que hayan 
obtenido mayor número de votos. 
 
SEXTO. - CLAUSURA 
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El Secretario Ejecutivo informa que no hay más asuntos que tratar, por lo que siendo las 
22:30 horas, la Presidenta da por concluida la Sesión Extraordinaria No. 4 de la Comisión 
Organizadora Electoral Estatal, firmando al calce los que en ella intervinieron. 

 
ATENTAMENTE

Tomasa
Reyna Flores

Presidenta

Concepción Guadalupe
Garza Rodríguez

Comisionada

Roberto
Ramírez Villarreal

Comisionado

Daniel Galindo Cruz
Secretario Ejecutivo

 

 


